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Mercantil |la.“sociedad de lidesJedenominad
,AODE:RECUBRIMIENTOS SL”, la cual:tuéconstituid mediante dicha

 

2 inscripción,figura, éntretros Barticula s,,, el árticulo 2 relativo al:
cuyo contenido:sé.IncorporaPorfotocopia literal“

  

    

  

 

  

 

«Nota. Preséntada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento:5950/2016

LEGITIMACIÓN>

   

LOPD; los efectos do ta Loy Orjénica +6r1998' : diiómere, de poteciión de Datos de carios pefsodat eueda infarmedo ds que: :
to Losdatosp nl preschte Shan sida al Robarodal Registro y atos ficheros que sa lloven on bacdel anterme, cuyo rospansable os a) Regis dor

ySaya usa y En del ystamipnto esy prestoenpresomántean la nomativa rogiical, La Información on des contenida sólo porá comunízada en loa supusstos previalos lagarto, gon
ciclo de saliutoner las soliciiudes de pul fomnal queso formudan de acuarndo con la logisiación registral.

an y Pocidos en la Ley
 l 2 En cuanto resulto compatíie conlla legislación especifina del Regiétro, se reconoces alos fos tí da Bcoesa,.

E Cigánica cñada, puiendo tjercitanosdrigiends vnesto ala eieciión del Regist. -
; 3.- La eblención y testamiento de ina datoseta forma infiteda, es.Cánciciónhodosaña para ta prestación de estos sondciós,
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NOTARIA

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condició ES iegisitador Guayaquí
encargado del Registro Mercantil-de Madrid,. legitima la firma gue antecededela“

- registrador cuyo nombre consta en elsello estampadoallado.deañisma. :
Madríd, a veintitrés de febrero de dos emi dieciséis.
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21 Vigesimo Octava de Guayaquá
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qn 15) ” 2 2 INVERSIONES ESPAÑOLAS aECUBRIMIENTOS * SL.-Doñis, Nela Fernández -Blolse, como representante
es. 16 byelración DE-CAptin, PS persona física ce la, Lidad,. Morgan... Y. Horgan ¿pain SA Sucursal en España, que -4 su vez és
e. 7 o. Administradora Única de.esociedad de; esta hoja, -complinenta las decisienes tomadas pur el Socta

Tn nemtridos . al. R.N.C. -los datos Ónico de lasociedad,enfocho-HBIRIElea DICIEMBRE DÉ DOS MIL ONCE, quedando el acta firmada por
“A reglamentarión dentro-del “plazo - el representante del. socio único, segúá certificación inserta, ha ptorgade.la escritura que se o
o. previsto en “il articulo 384 Ben inscribe por la que eleva a * público ascpar-cdeciotonos sighlentes: A : Z

ooos o 07 5 A e si * , E o e
M : Ls 07 de la: sodede z ba -- . - Bern e : z > - Sesqueida.- Hgdiicar 2Lc¿ñiculo 5 de los estatutos -, >

. o. o : Z RESCIE 'A Y PaE por los quela soledad se gs, el cual queda redactado Z
cae o NS +, .. o . ..

" 7 : 2. Os . , 383.555 Parútipaciones sortates,. de:UN . a

. ». . r o : . 7

- La A
o

>» E 4

, : en Espa :
2, ? ión Fiscal00)a i E . o a

” : “ . ñ E E .

e ? 46 - pe Se- inserta certificación:expedida”:aro de Diciadbre' de 20011 porel Banco de Santander,
. 47 . a, sucursal del Paseo de la Castellana, 119 de Madrid, de la «(ue resulta que ha sido ingresada a

>? 44 > a, nombre de la sociedad la cantidad del 363.55%7 52 euros, Se inserta modelo P-1A, sobre la
- AY 7 declaración de Inversión Extrenjora, Direcció Genezal de Comercio es Inversiones, Ministerio: de

= 50 . : : “e > Industria Turismo y Comercio. El Motariohacé constar que há identíficado al titular real. Ley
51 r .., A , 10/2010.. EN SU VIRTUD INSCRIÑO EL AUMENTO: DEL CAPITAL SOCIAL . Así resulta de copia dé la '
e , » S . escritura autorizada por el NMotario.+FRANCISCO JAVIER PIERA RODRIGUEZde MADRID, el día 22 de

+0 53P a 7 dicierbre. “de 2011,: con el número.3950/2011 de su protocolo. . Presentada copla en este Registio :
54 “con- el número 1/2011/155345/€1 día veintiocho de diciembro dé dos mil once en soporje papel, '

5 según Asiento de Presentación dar + del diario 2265. Hada a diecisiete de enero de dos mil | ,
561 Ñ doce. Hnon, SÍM y L. D.  
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Artícu d30- Objeto.- La socledad tendrá por objeto: -

a] ¿actividad de gestión y administración de valores

rerrefentativos de los fondos propios de entidades no

residentes en territorio español, -—..-

 

b.- [La adquisición, tenencia, disfrute y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones re-

.. presentativos de los fondos propios de sociedades o en-.

tidades constituidas en territorio españo! o fuera de él,

O
E

pudiendo realizar toda clasa de inversión moblllaria par

cuenta propla, dejando fuera las actividades objeto de

la legistación de instituciones de inversión colectiva y

las de mercado de VAÍOres.remera

c.- Participar en la dirección y gestión de conjunto de

. las actividades empresarlales de las socledades o enti-

dades participadas, directa o indirectamente, actuando

en sus órganos de administración, de dirección y ges- ,

tión, en su asesoramiento y asistencia técnica e Inclu-

yendo entre dichas actividades ¡as relativas a su estruc-

 : : . tura finandera, sus procesos productivos y de distribu-
Ab. Lucrecia Cordova tópc2, Notaria Vigésima Octava del " :
Cantón Guayaquil, de eoptormidad con el nánferal 5 del ción y comercialización. =--=--=amoooenrunas

artículo 18 de la Ley Notarial vigente D FE. Que la d.- La colocación de Jos recursos financieros generados
fotocapia precedente coo mue e :

plo precedente EOSta Oamofa OJOS, portas actividades anteriormente roferldas, eun
es igual aldocament= 7

que devalw atintore     
  

  

 

Aye, me fué exhibido y
¿ Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas

Guayaqur it, E __fer_la sociedad,totalaloparcialmente,de.mododadirazm

to, mediante la participación en otras sociedades con

   

 

   

  

  
HAoz Objeto análoga.rrrome

DN 2 A
OERECEA, ? TO Látos : Si Jas disposiciones legales exlglesen para el ejercicio

NOTARIA VIGCi :
Cot rÓNGtNIÓ de alguna de las actividades comprendidas en el objeto
 

= social algúntítulo profesional o autorización admintstra-

tiva, 0 la Inscripción en registros públicos, dichas actlvi-

dades deberán realizarse por medio de persona que 0s-

   

  

 

iniciorse antes de que se hayan cumplido tos

administrativos exigidos. ammnaconmacanenaeb-

a

tente la requerida titulación y, en su caso, nd pódrán
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APOSTILLE ÉSNOTARIA|El
1 Ú al

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)iscard Paya

. os , PToisaLa

 

  
 

1. País:
Country/Pays:

El presente documento público
- This public decument/Le présent acte public *

España

 
 

 

 

2. ha sido firmado por CALVOGONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO
«has been signed by :

a été signé par .

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR
acting in the capacity of
agissant en qualité de
 

4. y está revestido del sello 1 timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID

bears the seal) stamp of : o

est revétu du scead f timbre de  
 

 

   

Certificado :
. Certifisa/Attesté o.

5, en | aos 6. el día 22/02/2016
arta , - "thelle :

7, por ACEBES HERNANSANZ, LUISFRANCISCO >
byipar JEFE DE SECCION DÉ LEGALIZACIONES* e

 

8. bajo el múmerá .| SLGAP/2016/010390 7,

 

 
 

  

. No/sodis 19 . :

9.Sello / timbre:.* do, Firma: >
Seal/ stampi** > Signature:

Sceau / timbre: Sighratures

  
    

    

  

  

  

 

  

 

 
 

Esta Apostilla certifica úñicámonte la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del docamento
haya actuada y. en su casola identidad del selío o timbre del que el documento plíblico esté revestido,

¿EstaApostlla to certifica el contenido del documento para el cual se expidió. .

Esta Ápostilla se pueda verificar an la dirección sigulente: https://sede.mjusticio.pab,es/eregister

Código de verificación dela Apostilla (9) AP;353M-W199-p3hw-638 :

Este documento hs sido firmadoelectrónicamente en base a la Ley 58/2003 de 19 de diciembre, de firma
electrónica ya la Ley 11/2007, de 22 de junto, de Acceso electrónicode los ciudadanos a las servicios públicos.

 

 

“This Apostille pnty certiflos the authanticity. of the signature andtha capacity oftho porson who hos signed tha public document,
tsd, where appropriato, tho Tdautity of the sealor stomp vnion tho publle document benre.

This Apostilladass nát cortify the content ofthe document for which lt was lssund,

Yoventy thaissuanea, of this Anáñtillo, see Htsfiasltsedo.justicia.gob.astersgister

Pa «Verification todo,ud the Apostillo eh APAGÓA030

“This docurmáant has hoen etectrontcaliy sighod according to Law 39/2003 of Dscembar,15th, S60ut afortronie signature, end
according to Laws 13/2007 of June. 230, about electronicaccess of citizons to Public Services

 

 

Cotte Apostlile iguement ia vé tá de la signatura;la qualitá en lag; «de Facto aayi af, lo cos áchdans,
Pidemtité de ca'0v timbre dont cet acta putile Sl rovátu,

Lotta Apostilla no certiflo pax lo contons de Pacte po<r dequol elje aété ómizo.

Cotto Apostillo peut dtra vértigo ña Pas sulvante : de lfaetasnj .gob.asforeg

Coda de vérification de (Apostille (9): AP:1538-9099-plwué3e

Ce document a áté signó électroniquement d'secord á la La) 99/2003 du 19 décembre, de sigonturodlectroniqua, ot á la Lol 11/2007
deu 22 juin, di'nacés électronique des citoyons aux Sorvicas Publiquos.

 

 

Y) juego du caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Sot / Ensemble de coractéres de code de várification:

ABCOEFGHTIKLENOPORSTUVAXYZ abcdefghijklmmopgrstuvwxyz 0123436789 + - $€ :

Er conforme al o De n Pri
Lo Certifica. 2% FER

Gu il Ln

- $ Z ALAICRECIA € :A
yt Lucrecia Córdova Lipo; EZWN DGARA e

7%NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA y
CANTÓN GUAYAQUIL E Vigesimo Get desAS
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Factura: 002-002-000026952 20160901028D01314

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D01314

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe quela(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACION ESPECIAL REGISTRO MERCANTIL DE

MADRID y que mefue exhibido en $ foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s)

en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del

(los) documento(s)certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 24 DE FEBRERO DEL 2016, (12:18).

   NOTARIO(A)/UCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 


